
Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal 

San Gil – Santander 
 
VERBAL SUMARIO -CANCELACION Y REPOSICION DE TITULO VALOR 
 

Radicado:               2021-00192 

Demandante (s):    CARMEN ROSA VILLALBA REYES 
Demandado (s):     BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL – sucursal San Gil. 

 
 
CONSTANCIA: las presentes diligencias pasan en la fecha al Despacho del señor Juez, para su 
conocimiento y fines pertinentes.  Sirva proveer. 
 
San Gil, 27 de septiembre de 2021. 
 

JULIAN DAVID RODRIGUEZ MANTILLA 
Secretario 

 
San Gil - Santander, cinco (05) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Subsanada dentro del término de Ley, la presente demanda VERBAL SUMARIA DE 
CANCELACION Y REPOSICION DE TITULO VALOR instaurada a través de 
apoderado judicial por CARMEN ROSA VILLALBA REYES en contra de BANCO 
COOPERATIVO COOPCENTRAL – sucursal San Gil, se verifica que reúne las 
formalidades exigidas por el artículo 82 y 398 del C.G.P., y está acompañada de los 
anexos requeridos por el artículo 84 ibídem. 
 
Por lo anterior, se procederá a admitir1 la demanda, a la cual se le dará el trámite 
previsto en los artículos 390 y 398 del C.G.P.  
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
SAN GIL, 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL SUMARIA DE CANCELACION Y 
REPOSICION DE TITULO VALOR instaurada a través de apoderado judicial por 
CARMEN ROSA VILLALBA REYES en contra de BANCO COOPERATIVO 
COOPCENTRAL – sucursal San Gil. 
 
SEGUNDO: a la presente demanda désele el trámite del proceso VERBAL SUMARIO 
establecido en el artículo 390 y 398 del C.G.P. de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
TERCERO: De la demanda córrase traslado a la parte demandada por el término de 
diez (10) días con el fin de que la conteste si no está de acuerdo con la misma. 
 
CUARTO: Para la notificación personal la parte interesada debe dar aplicación a lo 

establecido en el Art. 291 numeral 3 del C.G.P., e inciso 3 Art. 292 ib., que determina: 

“La parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser notificado, a su 

representante o apoderado…”.  También podrá hacerse teniendo en cuenta el artículo 

8 del Decreto legislativo 806 de 2020, dictado por el Presidente de la Republica. 

 
QUINTO: Publíquese en un diario de circulación nacional el siguiente aviso “El 
Juzgado Primero Promiscuo Municipal de San Gil – Santander informa a terceros 
interesados que la señora CARMEN ROSA VILLALBA REYES,  identificada con 
cedula de ciudadanía No.  37.706.296 expedida en Charalá, vecina, domiciliada y 

                                                           
1 C.G.P. artículo 90. 
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residente en San Gil, en la Carrera 13 No. 18 Sur 05, Torre 5, Manzana D, Marsella 
Campestre del Municipio de San Gil – Santander, por conducto de apoderado judicial 
formuló demanda VERBAL SUMARIA DE CANCELACION Y RESPOSICION DEL 
SIGUIENTE TITULO VALOR contra el BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL – 
sucursal San Gil, ubicada en la Calle 23 No. 17 B – 03 Edificio Miradores de Betania 
del Municipio de San Gil.  Los datos del título valor son los siguientes: Certificado de 
Depósito colectivo a Término No.  01-03294 expedido con fecha 24 de febrero de 
2020, por el BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL – sucursal San Gil, Calle 23 
No. 17 B – 03 Edificio Miradores de Betania del Municipio de San Gil, a favor de 
CARMEN ROSA VILLALBA REYES,  identificada con cedula de ciudadanía No.  
37.706.296 expedida en Charalá, y otro, por valor de CUARENTA Y DOS MILLONES 
DE PESOS MLCTE ($ 42.000.000), con término inicial de seis meses y con 
vencimiento el 25 de mayo de 2020.  Esta demanda tiene origen en la pérdida del 
mencionado título valor”. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FREDY ALEXANDER FIGUEROA MATEUS 

Juez 
Oficial Mayor.  S.A.M.P. 
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